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1. RESUMEN: 

 

 

El análisis dogmático sobre el presente caso judicial versa en la Corte Superior de 

Justicia del Santa ,donde se desarrollo el proceso judicial de violencia familiar 

asignándose el estudio del expediente Nro. 00337-2016-0-2501-JR-FC-03 

La justificación de su estudio del instituto de la violencia familiar en el Perú se 

enmarca su protección constitucional en lo normado en el art 1 en el cual se propugna 

el rol que tiene el Estado en la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad 

con el cual se da aspectos protectores constitucionales a favor de la persona humana. 

La situación jurídica que se da enmarca la protección real de los postulados 

constitucionales como son las medidas de protección que nuestro país desarrollo como 

un medio eficaz para amparar la protección familiar pero que dentro de su articulado 

el cual no genera una real protección jurídica. 

Como conclusión general se determina que la violencia familiar todavía no tiene una 

vinculación constitucional con el ordenamiento constitucional peruano. 

La recomendación es que se debe de dar un tratamiento más integral a este instituto a 

efecto de dar una mayor protección a la familia y que este flagelo debe ser tratado de 

forma integral a la violencia familiar en el Perú. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

 

 

El enfoque del problema versa sobre la problemática jurídica que se le da en la nueva 

ley de violencia familiar 30364 en el cual plantea una política de Estado el cual enfoca 

la protección familiar en sus contextos sociales lo cual hubo cambios significativos 

que ocasionaron una colisión con el derecho constitucional en los derechos 

fundamentales. 

Cabe precisar que desde la dación de esta ley de violencia familiar se han venido 

controlando a través de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) , 

instituto este que recoge la debida información social sobre el tratamiento que tiene la 

violencia familiar en el Perú a efecto de conocer y determinar las peculiaridades que 

tiene este instituto en el seno familiar 

El problema jurídico reside en el hecho de que pese de haber colocado en la nueva ley 

las medidas de protección como medio para proteger a la víctima están no son tan 

eficaces dado que en la ejecución se observa que solo se tiene un monitoreo de la 

Policía Nacional dado que al contar con el registro de las víctimas y el respectivo 

mapeo geográfico y geo referencial es insuficiente en la realidad social es por ello el 

planteamiento del respectivo problema que aborda este trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 



3. MARCO TEÓRICO: 

 

 

Violencia Familiar 

A.- Definición 

La violencia familiar es un fenómeno social y culturalmente arraigado que se 

manifiesta en el ámbito de las relaciones intrafamiliares. Se refiere a cualquier 

acto o comportamiento que cause daño físico, psicológico o emocional a un 

miembro de la familia por parte de otro miembro. Esto puede incluir agresiones 

físicas, abuso verbal, intimidación, coerción y control, entre otras formas de 

maltrato. Es importante destacar que la violencia familiar no distingue entre 

edades, géneros o roles dentro de la familia y puede afectar a cualquier 

miembro, incluyendo a niños, adolescentes, adultos y personas de la tercera 

edad.Calisaya (2017) 

La violencia familiar puede tener diversas causas y manifestaciones, y su 

prevalencia varía según factores culturales, sociales y económicos. Puede 

ocurrir en familias de cualquier nivel socioeconómico, educativo o cultural. Es 

un problema complejo y multifacético que requiere de una comprensión 

profunda y de enfoques multidisciplinarios para su abordaje.Corantes (2000) 
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B.- Tipos de Violencia Familiar 

Se detalla a continuación: 

 Violencia Física: Esta forma de violencia implica el uso de la fuerza física para 

causar daño a un miembro de la familia. Puede incluir golpes, bofetadas, 

empujones o cualquier forma de agresión que cause lesiones físicas. 

 Violencia Psicológica o Emocional: Se refiere a los actos que afectan la salud 

emocional y psicológica de una persona. Esto puede incluir humillaciones, 

insultos, amenazas, intimidación y manipulación emocional. 

 Violencia Sexual: Implica cualquier tipo de actividad sexual no consensuada 

dentro de la familia. Esto puede incluir violación, abuso sexual, coerción sexual 

y otras formas de agresión sexual. 

 Violencia Económica o Financiera: Consiste en controlar o limitar el acceso de 

una persona a los recursos económicos, lo que puede dificultar su capacidad 

para satisfacer sus necesidades básicas. 

 Violencia Verbal o Verbal Agresiva: Incluye el uso de palabras para humillar, 

desvalorizar o amenazar a un miembro de la familia. Esto puede incluir gritos, 

insultos, sarcasmo y desprecio. 

 

 Violencia contra los Niños o Ancianos: Esta forma de violencia afecta a los 

miembros más vulnerables de la familia, como los niños y los ancianos. Puede 

manifestarse en forma de abuso físico, emocional o negligencia.Calisaya 

(2017) 
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C.-Sujetos 

 

c.1.- Agresor: 

Existe la creencia de que la agresividad tiene correlación con el aspecto físico 

de las personas, es decir, que los sujetos en cuestión tienen características 

físicas desagradables, como si se tratara de personajes antagónicos con 

personalidades siniestras que podrían ser fácilmente reconocibles. Sin 

embargo, no es así, actualmente el conocer y observar el aspecto físico de una 

persona no podría darnos mucha idea de su personalidad. Por otro lado, existe 

agresividad extrema a personas que sufren desequilibrios psíquicos, 

enfermedades mentales o trastornos emotivos. Si bien es cierto que el estado 

de agitación exaltada que manifiesta un enfermo dominado por tensiones 

afectivas, lo impulsan muchas veces a cometer actos violentos contra sus 

congéneres, y aunque entre los hombres violentos se encuentre un porcentaje 

elevado de psicópatas y neuróticos que entre la población normal; la 

agresividad no es exclusiva de este perfil de sujetos.  Johnson (2008) 

 

c.2.- Victima: 

El término “victima” es utilizado para denominar a la persona que ha 

sufrido violencia familiar, siendo esta injusta por la que en ella se ven 

vulnerados sus derechos, o persona que es expuesta por otra a riesgo 

grave debido a una persecución indebida, (Mazariegos, 2014) señala 

que existe una jerarquización social entre los sexos, lo cual origina 

desventaja en las mujeres, por ello la violencia es la manifestación de 

desigualdad entre varón y mujeres, siendo que el sexo masculino es 

superior al sexo femenino, llamado este último sexo débil. Agrega la 

autora que ejemplos claros en donde siempre se dice que los niños y las 

mujeres son primero, lo cual primero al salvar a ellos son los más 

débiles. 
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En la sociedad, la familia en el lugar primero en donde las personas 

aprenden las reglas sociales, la organización de la sociedad y cómo 

comportarte en ella, por ello se considera a la familia como un núcleo 

de creencias, normas y valores que permiten a sus miembros vivir en 

sociedad. Por lo tanto, en la mayoría de los casos de violencia familiar 

podremos identificar como víctima a la mujer debido a su grado de 

vulnerabilidad o a cualquier sujeto (niñ@, adolescentes, padres, 

abuelos) que integra a la familia que sufra daño y que hayan sido parte 

presencial del delito, debido a que sufren lesiones emocionales en su 

mayoría. 

 

D.- Teorias 

 

 

 

Con respecto a la violencia, existen tres teorías que intentan explicarla. Son las 

siguientes: 

 La teoría del instinto agresivo (innato) es propia del psicoanálisis. 

agrupaba al instinto de los hombres en dos categorías: Eróticos, los que 

ampliaban el radio de la sexualidad y los instintos de agresión o 

destrucción, aquellos que llevan al hombre a matar o a destruir. Bajo 

ese argumento seguía sosteniendo que el hombre por naturaleza intenta 

siempre proteger su vida y que, el deseo de una vida sin violencia no 

era más que utopía. Estas dos fuerzas sostienen la antítesis de Freud, 

odio (violencia) y amor (eros) que son para el psicoanalista, tan 

inevitables como necesarias. Gelles(1993) 

 

 

 

 

5 



 

 

 

 

 La teoría de la frustración-agresión es planteada por los marxistas. Esta 

violencia, sin embargo, no está dirigida contra una persona en 

particular sino contra todo el sistema . La lucha de clases, por lo tanto, 

justifica esta movilización de la burguesía que transita por el 

radicalismo y que busca la transición del capitalismo al socialismo 

 

 La teoría del aprendizaje social o del condicionamiento operante, por 

su parte, contradice toda afirmación realizada por el psicoanálisis. 

Estos teóricos conciben a la violencia como el fruto del contexto o 

entorno social agresivo que rodean a una determinada persona. 

Asimismo se agrega a esta teoría el pensamiento del psicólogo Alberto 

Bandura quien asumía a la violencia como un fenómeno adquirido por 

medio de la observación e imitación y que por tanto descartaba a la 

genética como causa.Calisaya (2017) 
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4.-ANÁLISIS DEL PROBLEMA: 

 

El problema analizado sobre el instituto de la violencia familiar como tal fue recién 

tratado con mayor énfasis en la dación de la nueva ley de violencia familiar con el cual 

estaba articulado con normas internacionales a fin de que con el incremento de los 

casos de violencia familiar se pueda frenar su avance criminalístico. 

Es por ello que el problema tratado tiene que ser tratado con las disposiciones 

normativas , con la doctrina nacional y extranjera y con las normas internacionales que 

protegen a la mujer y los integrantes del grupo familiar como tal. 

La ley de violencia familiar actual si bien es cierto es más complementaria que la 

anterior ley por cuanto introdujo en su articulado las medidas de protección pero esta 

ley todavía no es eficaz en la ejecución y supervigilancia de las medidas de protección 

en su contexto actual. 
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5.-CONCLUSIONES: 

 

 

1.- La violencia familiar es un problema social y jurídico con aspectos vinculantes en 

área económica y gubernamental por cuanto ya es tratada como política de Estado el 

cual tiene prioridad en el contexto actual. 

 

 

2.-La naturaleza jurídica de la violencia familiar es de índole tuititiva de protección en 

el campo familiar cuya esencia es el amparo familiar 

 

 

3.- Los efectos son aspectos socio familiares en el cual se valora el entorno familiar 

por ser un aspecto personal cuya protección se da en el campo familiar 

 

 

4.- Los tipos de violencia familiar se da en varios aspectos siendo el mas importante el 

sexual cuya introducción se da con aspectos de índole personal y social con 

repercusiones en el campo de la familia. 
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6.-RECOMENDACIONES: 

 

 

1.- Se debe priorizar la atención integral en los juzgados familiares y en la Policía 

nacional del Perú con personal especializado a efecto de que se de atención integral 

desde la puesta de conocimiento de los problemas de violencia familiar. 

 

 

2.- El área de piscología debe ser fortalecido a efecto de que se canalice su atención a 

las personas perjudicadas con el actuar del maltrato dentro del proceso y fuera de este 

a efecto de dar protección integral. 

 

 

3.- Se debe fortalecer instituciones estatales y no estatales que apoyen en el bienestar 

personal familiar a efecto de que se de apoyo a la familia como eje central. 
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